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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud, por parte de la Secretaria de
Extensión, de la aprobación y suscripción del “Convenio Específico de Colaboración” a
celebrarse entre el Ministerio de Cultura de la Nación y la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba es la ORD. HCS
6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes requerido por la norma.

Que resulta necesario, oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales establecer
este tipo de vínculos interinstitucionales suscribiendo Acuerdos que tengan intereses comunes en
desarrollar mecanismos de colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos disponibles, para
facilitar el acceso al conocimiento; el desarrollo de la educación de nivel superior; de la
capacitación permanente; y otras actividades propias de su quehacer.

Que teniendo en cuenta lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en
la Ord. HCS 6/12 y el art. 22 apartado 1 del Estatuto de la Universidad.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar y suscribir el  Convenio Específico de Colaboración, que acompaña a
la presente, a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de
Córdoba y el Ministerio de Cultura de la Nación.



Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el
Convenio aprobado en el artículo 1º se efectúe la carga y su oportuno registro en el Sistema
“MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al Ministerio de Cultura de la Nación.
Oportunamente archivar.

 

 

 

 





CONVENIO DE COLABORACIÓN 


ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN Y 


LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 


DE LA UNIVERDIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Entre el MINISTERIO  DE  CULTURA  DE  LA  NACIÓN,  en  adelante  EL


MINISTERIO, con domicilio en la Avenida Alvear 1690 de la Ciudad Autónoma


de Buenos Aires, representado en este acto por su titular, Profesor D. Tristán


BAUER;  y  la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de la UNIVERSIDAD


NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante LA FACULTAD, con domicilio en Av.


Enrique  Barros  S/N,  Ciudad  Universitaria  Córdoba,  de  la  Provincia  de


Córdoba, representada por su decana Mgter. María Ines Peralta; en conjunto


denominadas las PARTES, y


CONSIDERANDO: 


Que  entre  los  objetivos  asignados  al  MINISTERIO  DE  CULTURA  por  Ley


22.520 (t.o.  Decreto  438/92)  se  encuentran,  los  de  “(…) entender en la


formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de la


jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las culturas en todas sus


formas  (…)”  ; “(…)  elaborar  y  promover  políticas  de  participación


institucional que fortalezcan las identidades culturales de la Nación (…)  ;


“(….)  promover  políticas  de  incentivo  y  desarrollo  cultural  de la  Nación,


propiciando la creación, experimentación y la democratización del acceso a


bienes  culturales…  (…)”;  “(…)  establecer  las  políticas  que  rigen  a  los


organismos  que  dependen  del  Ministerio  y  supervisar  a  los  entes


descentralizados  y  desconcentrados  del  área  (…)”  ;  “(…)  producir  y


promover contenidos relacionados  con las culturas en todas  sus formas,


procurando llegar al  público de todas las edades,  en todo el  país y con


criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religiosos y étnicos (…)”


; “(…) colaborar en la realización de actividades de producción y emisión de


contenidos  educativos  destinados  a  fortalecer  y  complementar  las


estrategias  nacionales  de  equidad  y  mejoramiento  de  la  calidad  de  la


educación  en  coordinación  con  los  organismos  competentes  (…)”,  entre


otros relacionados.







Que conforme la ley N°  24.521 de Educación Superior,  las universidades


“tienen por finalidad la generación y comunicación de conocimientos del


mas alto nivel en un clima de libertad, justicia y solidaridad, ofreciendo una


formación cultural interdisciplinaria dirigida a la integración del saber así


como una capacitación científica y profesional específica para las distintas


carreras que en ellas se cursen, para beneficio del hombre y de la sociedad


a la que pertenecen (…)”; “(…) Crear y difundir el conocimiento y la cultura


en todas sus formas (…)”.


Que, en esa línea y, de conformidad con el estatuto de la Universidad, entre


sus metas y objetivos, se encuentran los de “(…) La formación profesional y


técnica,  la  promoción  de  la  investigación  científica,  el  elevado  y  libre


desarrollo  de  la  cultura  y  la  efectiva  integración  del  hombre  en  su


comunidad (…)”; “La difusión del saber superior entre todas las capas de la


población mediante adecuados programas de extensión cultural. (…)”; “(…)


Promover  la  actuación  del  universitario  en  el  seno  del  pueblo  al  que


pertenece, destacando su sensibilidad para los problemas de su época y las


soluciones de los  mismos.  (…)”;  “(…) Proyectar  su  atención permanente


sobre  los  grandes  problemas  y  necesidades  de  la  vida  nacional,


colaborando desinteresadamente en su esclarecimiento y solución. (…)”


Que en ese marco, y en atención a la responsabilidad primaria y misiones


asignadas  por  la  Decisión  Administrativa  Nº  1428/2020,  la  DIRECCIÓN


NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL del MINISTERIO, de la SECRETARÍA DE


GESTIÓN  CULTURAL,  ha  brindado  asesoramiento  y  colaboración  a  LA


FACULTAD  DE  CIENCIAS  SOCIALES  de  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE


CÓRDOBA, para la adaptación y diseño de la DIPLOMATURA EN POLÍTICAS


CULTURALES PARA EL DESARROLLO LOCAL.


Que,  a  mérito  de  las  consideraciones  precedentes,  las  partes  resuelven


celebrar el presente CONVENIO, sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA  PRIMERA: El  presente  Convenio  tiene  por  objeto  establecer  una


relación  de  colaboración  y  cooperación  mutua  entre  las  partes  firmantes  para  la


adaptación  e  implementación  de  la  Diplomatura  en  Políticas  Culturales  para  el


Desarrollo Local, cuyos contenidos y programa forman parte del presente como Anexo


I IF. La Diplomatura fue aprobada por Resolución del Honorable Consejo Directivo de


LA FACULTAD (RES. HCD N° 35/20), y aprobada su inscripción en los términos


RD-2020-282-E-UNC-DEC#FCS 







CLAUSULA SEGUNDA: A los efectos de cumplir con el objeto del presente


convenio LAS PARTES convienen


LA FACULTAD se compromete a:


● Garantizar  todos  los  aspectos  técnicos  y  operativos  ligados  a  la


implementación  de  la  diplomatura,  con  el  acompañamiento  del


departamento técnico y administrativo de la Secretaría de Extensión,


incluyendo las  inscripciones,  evaluación  de postulantes,  asignación


de  cupos,  atención  de  consultas  e  inquietudes,  otorgamiento  y


gestión de diplomas, o cualquier otro aspecto logístico u operativo.


● Garantizar el funcionamiento de la plataforma educativa de streaming


“Aula  Virtual  Sociales  UNC”  que  será  el  soporte  general  para  el


dictado de la diplomatura.


● Integrar  y  aportar  el  plantel  docente  necesario,  dotándolos  de


herramientas para que  lleven a cabo su cometido.


● Garantizar  el  esquema integral  de clases en línea,  módulos,  foros,


talleres, encuentros, conversatorios, y otras prácticas previstas en la


RD-2020-282-E-UNC-DEC#FCS, con las modalidades, carga horaria, y


características allí consignadas.  


● Implementar la difusión y comunicación de la diplomatura mediante


sitio web institucional, redes sociales oficiales, u otros mecanismos


idóneos,  mencionando  la  colaboración  del  MINISTERIO  en  la


implementación de la diplomatura, y utilizando los isologotipos que


este le brinde a tal efecto.   


EL MINISTERIO, se compromete a:


● Acompañar y asistir a la FACULTAD en aspectos técnicos vinculados al


diseño  de  contenidos,  los  recursos  pedagógicos,  los  perfiles  de  los


docentes  y  especialistas  requeridos  por  el  programas,  las  tareas  de


seguimiento  y  evaluación,  entre  otros  aspectos  necesarios  para  el


correcto funcionamiento del programa.


● Integrar parcialmente el plantel docente y tutores de la diplomatura, con


la participación directa de especialistas que integran el MINISTERIO DE


CULTURA DE LA NACIÓN.







● Contribuir  con  la  evaluación  de  postulantes  en  ediciones  futuras,


integrando  el  equipo  de  evaluadores  o  curadores  responsables  de


determinar  la  asignación  de  cupos,  a  través  de  especialistas  de  la


mencionada DIRECCIÓN.


● Poner  a  disposición  recursos  pedagógicos  de  la plataforma  virtual


“FORMAR CULTURA” para la composición de clases virtuales asincrónicas


en base a los contenidos de dicha plataforma.


● Poner a disposición la plataforma virtual  “FORMAR CULTURA”, para que


determinados  módulos,  conversatorios,  o  foros  de  la  diplomatura,  se


transmitan  también  por  ese  medio,  y/o,  queden  alojados  en  dicha


plataforma. 


● Contribuir  en  la  elaboración  de  guías  y  materiales  pedagógicos


destinados a los cursantes de la diplomatura.  


● Implementar la difusión y comunicación de la diplomatura mediante sitio


web institucional, redes sociales oficiales u otros mecanismos idóneos,


mencionando la colaboración establecida con LA FACULTAD.  


CLAUSULA TERCERA: Con el fin de concretar el objeto contemplado en la


cláusula  primera,  las  partes  se  comprometen  a  generar  un  espacio  de


trabajo interinstitucional, designando enlaces específicos de acuerdo con la


naturaleza de cada uno de ellos.


CLAUSULA  CUARTA:  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  cláusula


precedente,  cada  parte  llevará  adelante  los  compromisos  asumidos


manteniendo la  independencia y  autonomía funcional  de sus respectivas


estructuras, asumiendo las responsabilidades que les correspondan según la


naturaleza de cada acontecimiento, y se compromete a mantener indemne


a  la  contraparte  ante  reclamos  realizados  por  terceros,  trabajadores,


derechohabientes,  recaudadores  de  la  seguridad  social,  impositivos,


sindicales,  de  gestión  colectiva,  o  de  otra  naturaleza,  que  debido  a  las


obligaciones  y  responsabilidades  asumidas  en  este  CONVENIO,  deba  ser


afrontado por la contraria.  


CLAUSULA  QUINTA:  El  personal  de  cada  una  de  LAS  PARTES  que  de


cualquier  modo  participe  en  el  proyecto  implementado,  no  tendrá


vinculación, dependencia o subordinación laboral  alguna con la contraria.


Cada una de LAS PARTES asume exclusiva, total y completa responsabilidad







por los hechos y omisiones de sus empleados, dependientes y/o contratados


en la realización de cualquier tarea vinculada con el presente CONVENIO.


COMUNICACIÓN?:  Las  partes  de  comprometen  a  incluir  y  referir  a  la


contraparte en las tareas de comunicación y difusión que pudieran surgir a


partir de productos, proyectos, propuestas, presentaciones o demás actos


que surjan a partir de las iniciativas desarrolladas por los y las participantes


del programa.


CLAUSULA SEXTA: El presente CONVENIO comenzará a regir a partir de su


firma  y  tendrá  una  duración  de  DOS  (2)  años.  Su  renovación  será


automática a menos que una de las PARTES notifique por escrito a la otra su


voluntad de rescindirlo.  En ese caso,  la rescisión regirá  pasados TREINTA


(30)  días  hábiles  de  ocurrida  la  notificación,  y  no  podrá  afectar  los


proyectos,  acciones  o  actividades  en  curso  de  ejecución,  que  deberán


concluirse según lo pactado.


CLÁUSULA SÉPTIMA: Frente a cualquier diferendo surgido de la aplicación


y/o  interpretación  del  presente  convenio,  las  partes  se  comprometen  a


iniciar conversaciones amistosas para encontrar consensos y soluciones en


el marco de la buena fe contractual, que permitan superarlas, manteniendo


el espíritu y los objetivos del convenio. De no ser posible, se someterán a la


jurisdicción de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo con


asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


CLÁUSULA  OCTAVA: Las  PARTES  constituyen  domicilios  legales  y


especiales en los que se han mencionado en el encabezado del presente


convenio, donde serán válidas todas las comunicaciones y/o notificaciones,


administrativas, judiciales y/o extrajudiciales que se cursen, sin perjuicio de


la  validez  de  las  comunicaciones  oficiales  cursadas  por  las  autoridades


competentes


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares, de un mismo


tenor, a los….. días del mes de…. de 2021.
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